
  

  

- MEPRODEL S.A. 

Guayaquil, 30 de noviembre del 2012 

Señor: 

CARLOS ALBERTO BAQUERIZO JALIL. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente cúmpleme informarles que la junta general de accionistas de 

la compañía MEPRODEL 5$.A. en sesión celebrada el dia de hoy, resolvió relegirlo para 

desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de cinco años, contara 

con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la ley y el estatuto social, 

encontrándose entre otras ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

La compañía MEPRODEL S.A. se constituyo el 6 de Agosto del 2007, en virtud de la 

escritura pública autorizada por la notaría Trigésima suplente del Guayaquil y se inscribió en el 

regístro mercantil de Guayaquil el 15 de Agosto del 2007. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 
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Ronald Xavier Guerrero Matamoros 

Secretario Ad-Hoc 

Guayaquil, 30 de Noviembre del 2012. Conste que en esta fecha acepto el cargo de Gerente 

General, conferida a mi favor por la compañía MEPRODEL S.A. 

      CARLOS O BAQUERIZO JALIL. 
NACI D: ECUATORIANA 
Ciéé 092533839-4 
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“Registro Mercantil de e Guayaquil. 

        

NUMERO DE REPERTORIO:64,716 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2012 
HORA DE REPERTORIO: 11:53 
AA 5 5 5 5 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Jey, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil doce queda inscrito el 
presente, Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MEPRODEL S.A., a favor de CARLOS ALBERTO BAQUERIZO 
JALIL, de fojas 142.273 a 142.274, Registro Mercantil número 22.163, 
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Guayaquil, 05 de Diciembre de 2012 
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